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En esta primera semana de febrero a raíz de la sentencia
dictada por el ministro Alejandro Madrid, sobre la causa de
muerte  del  expresidente  Eduardo  Frei  Montalva,  una  gran
cantidad  de  abogados,  médicos,  periodistas  y  de  otras
profesiones, han salido en defensa de los sentenciados. Tema
sobre  el  cual  me  quiero  referir,  ya  que,  sobre  la
inconsistencia del fallo, tanto del mundo de la izquierda como
de la derecha, creo que ya se ha dicho lo suficiente como para
descalificarlo rotundamente.

Al respecto se ha desnudado la falta de imparcialidad del
antiguo código de procedimiento penal, lo que crudamente ha
quedado a la vista de todos. Un sistema inquisidor que se ha
aplicado  en  la  más  absoluta  impunidad  a  cientos  de  ex
uniformados quienes, desde hace muchos años, saben y conocen
su ineludible y cruel destino: la cárcel. Por culpa de un
sistema donde un mismo ministro de justicia, investiga, acusa,
juzga y condena.

Hubo
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que esperar hasta este mes de febrero del año 2019, para que
la
sociedad, ¡al fin!, pusiera atención a tamaña injusticia. Hoy,
quienes
defienden a los sentenciados, recién ponen el grito en el
cielo. Antes
no era necesario. Solo se trataba de ex uniformados, esos de
los cuales
la  sociedad  puede  utilizar  y  burlarse  a  su  conveniencia
política para
después desecharlos, como si ellos no tuvieran hijos, esposas,
hermanos o
familias que sufren por la indiferencia de quienes además les
dan la
espalda.  En  todo  caso,  felicito  a  estos  valientes
profesionales  que,  con
su certera pluma, en columnas de opinión, cartas, comentarios
y/o
entrevistas  en  diferentes  medios  de  comunicación  —donde
difícilmente
puede acceder el mundo militar—rápidamente, pusieron el tema
sobre la mesa.

Al
igual que el procesamiento de ex uniformados, en el caso Frei,
pareciera que solo se investigó lo que el ministro determinó
importante o
necesario, desestimándose declaraciones o diligencias en favor
de los
acusados, esas que ya todos conocen y que se han ventilados en
los
medios de comunicación. En este caso, el ministro investigador
se demoró
16 años para establecer los culpables y las condenas, algo que
en el
actual Sistema Procesal Penal vigente, iniciado el año 2000 y
en



completa vigencia desde el 2005, no podría haber superado los
dos años.
Así, en este Chile “tan democrático”, con total impunidad se
sigue
juzgando a personas por el antiguo sistema Penal.

Pareciera
adecuado, prudente, justo y necesario que al menos, en la fase
de las
apelaciones, a dichos ciudadanos, se les aplicara el actual
Código
Procesal Penal. Ya demasiados años han sufrido con el anterior
sistema.
De  lo  contrario,  corren  el  riesgo  de  que  sus  penas  sean
aumentadas, tal
como ya ha le sucedido a exmilitares. Riesgo al que también se
deberán  someter  los  actuales  condenados  por  el  ministro
Madrid. 

Hoy
tenemos al ex Comandante en Jefe del Ejército, Juan Emilio
Cheyre
Espinosa nuevamente privado de libertad que, por culpa de ese
obsoleto
sistema judicial, es perseguido una y otra vez por diferentes
ministros
de justicias que confían en las declaraciones de testigos que
relatan lo
que supuestamente sucedió solo en minutos o segundos y hace
más de 45
años atrás.  Sentencias que se sustentan en consideraciones
difíciles de
comprender. 

Un
Comandante en Jefe al cual, como sociedad y como “familia
militar”, no
hemos sabido defender. Ni a él ni a su legado del “Nunca Más”.



Con miedo
y temor, esperamos que otros lo hagan y, peor aún, no nos
sorprendemos
ni  nos  avergonzamos,  cuando  ex  uniformados,  de  otras
instituciones  o  ex
autoridades civiles, intervienen en su defensa y avalan su
intachable
trayectoria de honor y su legado, período de mando en que el
Ejército
alcanzó su mayor nivel de aceptación ciudadana. Eso es lo
hacen hoy los
que critican el fallo y defienden el honor, profesionalismo y
trayectoria de los sentenciados por el ministro Madrid. Un
ejemplo que
no hemos sabido imitar.

Es
cierto, somos una muestra de la sociedad, de esa misma que sin
tener la
moral suficiente es capaz de dar un ultimátum a Venezuela
fomentando y
apoyando un Golpe de Estado, similar al que hoy critican en
Chile y
cuyas responsabilidades no son de quienes lo provocaron, sino
de quienes
recuperaron la democracia. Un país con dos justicias y con los
congresistas mejor pagados del mundo que se enfrenta a otro
país con dos
presidentes. Así y todo, pretendemos que desde Europa, nos
miren con
seriedad o que no nos comparen con el resto de Sudamérica.

Christian Slater Escanilla.

Coronel de Ejército.



MANO DE LA CONTRALORIA VUELVE
A LA LEGALIDAD DIRECCION DE
SMAPA

VER OFICIO CGR Con problemas de legalidad de los documentos
firmados asumirá la nueva Directora de Smapa, funcionaria de
planta,  Ximena  Suazo,  postergada  hace  muchos  meses  de  su
ascenso y ocupar la dirección de esa importante dirección
municipal. Fue necesario un nuevo documento de la Contraloría
para que por fin se legalice la dependencia municipal que
genera cerca de 5 mil millones de pesos de excedentes anuales
para el Presupuesto Municipal.

Casi
un año funcionando Smapa con un director nombrado fuera de la
legalidad por la
alcaldesa  Cathy  Barriga  o,  esto  según  expresa
Contralaría…”respecto  de  la
segunda designación en calidad de suplente del señor Torres
Zúñiga, efectuada
mediante el decreto alcaldicio Nº 2379, de 2018, no cabe sino
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concluir que no
se ha conformado a derecho el procedimiento observado por la
aludida entidad, la
cual, de acuerdo a lo expresado precedentemente, debe adoptar
a la
brevedad  y sin mayor dilación, las
medida a proveer con un titular el cargo de Director del
Servicio Municipal de
Agua Potable y Alcantarillado de la comuna de Maipú”.

La
carta  fue  recibida  en  la  Municipalidad  de  Maipú   17  de
diciembre de 2018 y la brevedad solo se
demoró 52 días en volver a la legalidad los temas en la
dirección de Smapa.

Pero
el desafío de la nueva Directora, Ximena Suazo, es uno de los
más grandes de
los últimos años si se desea salvar la sanitaria maipucina,
sanitaria que fue creación
del recordado ex alcalde José Luis Infante, que debe aún estar
molesto en su
tumba luego de aparecer junto en un mural con quien ha tenido
la más deficiente
administración de Smapa en el Plan de Desarrollo: alcaldesa
Cathy Barriga

¿Qué
problemas legales puede encontrar la nueva directora?

No hay
precedentes sobre la valides de firmas, es más, ayer una nueva
nota de la Contraloría
habría precipitado la determinación del Director destituido o
con renuncia anticipada
por la fuerza de la razón, Jorge Torres Zúñiga, que pensaba
renunciar el 28 de febrero



y deberá hacerlo hoy, viernes 8 de febrero de 2019, por el
imperio de la ley

El
abogado habría dicho a sus subalternos: ahora entiendo lo
oficiado por la
Contraloría,  refiriendo  ese  a  la  determinación  de
inhabilitarlo  en  su  cargo  de
director de Smapa por el órgano Contralor.

Llama
la atención que todo el trámite de fiscalización se realizó
nuevamente por la
Asociación de Funcionarios de Smapa que preside Pedro Aguirre
Moya y sin
actuación de concejales, que no se sabe si es por temor, falta
de agallas o
conocimiento, pero que sin duda no cumplieron con el mandato
contraído en las
urnas.

El
lunes asume Ximena Suazo, esperando que vuelvan los jefes y
profesionales que
saben del tema, aunque quien se iba el 28 de febrero, Jorge
Torres, será el
flamante asesor de esa dirección.





VER OFICIO CGR

Me  voy  cumpliendo  el  100%  de  Plan  de  Desarrollo,  habría



expresado  a  los  subalternos,  que  sonrieron  luego  que  su
trabajo interno les indica que el año  el año pasado fue del
0%.  Aunque se prepara un envió a la Súper Intendencia de
Servicios Sanitarios de un avance de trabajos en Secpla que
indicaría  adquisiciones…pronto  a  llamarse  a  licitación.
Acotaron 3 fuentes distintas.

631  JÓVENES  SE  ACUARTELARON
EN LA ESCUELA DE SUBOFICIALES

561 alumnos del Curso Aspirante a Clase del periodo común, 35
alumnos del Curso Aspirante a Clase de banda y 35 alumnos del
Curso Aspirante a Técnico en enfermería provenientes de todo
Chile, se acuartelaron en la Escuela de Suboficiales para
comenzar su formación como clases de Ejército.

Los jóvenes,
acompañados de sus apoderados y familiares, fueron recibidos
por el
departamento de Admisión de alumnos para posteriormente llevar
a cabo el
encuadramiento  en  cada  compañía  y  la  preparación  para  la
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ceremonia de ingreso.

Cristian Soto
Garnica, alumno encuadrado en la 2da compañía, señaló “hoy por
fin cumplo una
meta y estoy entrando a la Escuela de Suboficiales. Esta es la
tercera vez que
postulo y por fin quedé. Hay mucho esfuerzo detrás de este
proceso y mi familia
está muy feliz. Vengo como un libro en blanco dispuesto a
aprender todo y escribir
mi historia. El camino no es sencillo pero hay que dedicarse
100% para
conseguir las metas personales”.

En tanto la
alumna Mari Trini Lobos Vera enfatizó: “Han sido días de mucho
nerviosismo y
ansias. Mi familia está feliz de que yo esté acá porque es un
anhelo que tengo
desde niña. Estoy iniciando un sueño que es para toda la vida”

Paralelamente,
los padres y apoderados fueron recibidos por el Director del
Instituto, Coronel
Juan Solari Valdés, quien junto al jefe de Estudios de la



Escuela de
Suboficiales, TCL. Waldo Rea Marincovic, dieron a conocer el
funcionamiento, la
misión, visión y objetivos del Instituto matriz.

Posteriormente,
padres  y  apoderados  realizaron  un  recorrido  por  las
dependencias  del  instituto,
acompañados por los instructores del batallón de alumnos, para
finalizar con la
ceremonia  de  ingreso  presidida  por  el  Comandante  de  la
División Educación,
General de Brigada Rodrigo Pino Riquelme.

Durante la
ceremonia, el director del instituto, se dirigió a los alumnos
y a sus
apoderados: “Sea cada uno de ustedes bienvenido y felicitado
por cumplir su
ilusión. Este es el primer paso de un feliz pero arduo camino,
que requerirá de
su  fuerza  no  solo  física,  sino  también  espiritual  y
psicológica  en  pos  de  la
superación académica y humana que les permita concretar la
meta de convertirse
en clases de Ejército”, señaló el Director del Instituto,
Coronel Juan Solari



Valdés.

La ceremonia
finalizó luego de la despedida de apoderados y alumnos, y el
desfile ante las
autoridades.


